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CONVENIO COLECTIVO PARA LAS GESTORlAS
ADMINISTRATIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el arttc.:ulo 28, 5 de la
Ley 8/80. de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de loa Tra
bajadores, el número de horas anuales de traba10 en el sector,
durante el presente ano 1984. seré de 1.&26. a expensas de que
por disposición legal sea variado.

L. remuneración anual para los trabajadores del 'sector se
contiene en la siguiente tabla:

l.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de Con.
venias Colectivos de esta' Dirección General, con notificación a
18 Comisión Negociadora.

2.e Remitir el te.xto original del mismo al Instituto· de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el "'Boletín Oficial del Estado-

M&drld, 19 de octubre de 1984.-EI Director general. Francisco
José Garcfa Zapata.

70.iOO
67.375
84.650
81.140
SIl.720
51.340
....920
40.800
28.280
41.700
39.890
24.785
34.740

Salario

Titulado Grado Superior .
Titulado Grado Medio. . .
Jefe superior . .
Jefe de primera .
Jefe de segunda ...
Oficial de primera .., ...........0 ...
Oficial de segunda. o ••••••••

Auiillar Administrativo .
Aspirante (diedséis-diecisiflte aftoa> ..,
Conserje ". . ..
Ordenanza... . '" .
Botones , .
Limpiadora .

TABLA SALARIAL MENSUAL PARA 1984

Categorías proCeslonale.

En Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro se reúne la Comisión Negociadora del·Conve~

nio Colectivo Estatal de Gestorías Administr8ltivas en la sede
del Consejo GeneraJ de Colegios Oficiales de Gest,ores Adminis
trativoe de Espa:Q.a, siendo las dieciocho horas, y con asistencia
de ambas partes negociadoras. ..

Las partes acuerdan:

1.0 Derogar.un año más, es decir. para el año 1984, la vi
gencia del Convenio Colectivo Estatal de Gestortas Administra
tivas de 1982, salvo en lo que haya sido alterado por normativa
legal y.en 18 tabla de salarios.

2.° Los salarios vigentes para todo el año 1984 serán los que
resulten de incrementar el 6,5 por 100 a los vigentes en um3.
según 1& u-bla adjunta. Estos- salarios tendrán, por lo tanto.
efectos desde 1 de enero a;U de diciembre _de 1004:

3.° El número de hqras de trabajo para el año 1984 será de
1.826, con máximo de- cuarenta horas semanales.

4.- Comisionar a don Alfonso Alvarez González asesor de
la representación del Consejo General de Colegios Oficiales de.
Gestores Administrativos de Espafia en la negociación. a iote
~s"ar de 111.- Dirección General de Trabajo el Registro, depósito
y publicación del presente Convenio.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Direc·
ctón General d. Servicio., por ,la que MI dispone
el cumplimiento de la unt_neto dic~a en .1 re·
curIo contencioso-administrativo interPuesto por
•Federación Española de Asoctadone. d6 Asistente.
Soctale,•.

De orden delegada por- el -excelentísimo sefior Ministro se .
publica, pa.ra general conocimiento y oumplimiento, en SUB
propios términos. el fallo de la sentencia dictada en ftIIJelación
por la Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Suprem9 en 23 de enero de 1983, por la que confirma la
sentencia de la seta de lo Contencloso-Admlnlstrmivo de la
Audiencia Nacional· en el recurso contencloso·adminlstrativo
numero 41.530, promovido por _FtlderaciÓn Espaft.ola de Asocia
ciones de Asistentes Sociales- sobre ampliación de plantillas
del personal del Instituto Esp&!iol de Emigración, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

"'Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la "Federación Espadola de Asilltentes Sociales"
contra la sentencia de- la Audiencia Nacional de 8 de julio
de 1981 sobre ampliación de plantilla. de personal del, Insti
tuto Espadol de Emigración», debemos confirmar y confir
mamos la. sentencia recurrida. No se hace exprese. condena de
costas.-

Madrid, Iíl' de octubre de 1984...,...El Director general, Enrique
Heras Poza.

Becttftcactones-

En el articulo 11.2.5 (Complemento en especie), donde dice:
"'Tendrán derecho como complemento en especle • una comida
por dia, en que presten sus servicio., excepto en aquellos Cen
tros que en esa hora todo el penona! reparta la oomida a los
acogidos y coma con eUos», debe decir: .Tendran derecho cromo
complemento en especie a una comida por dia en que presten
BUS servicios. El tiempo invertido en BU realización nI') se compu
tará a efectos de Jomada laboral, excepto en &Q\Íl!'Ill08 Centros
que en esa hora tocio el penana! reparta la comida. a los acoli~
dos y coma con ellos-o

En la disposición transitoria primera, puntO 2, donde dice~
~A quienes en cómputo en igualdad de aoadlclOnes ...•; debe
decir: .A quienes en cómputo anual y .Iohal, en igualdad de
condiciones .....

En la tabla de equivalencia de categorias, faltar

24394 RESOLUCIQN de 19 de octubre d. 1984. de la Direc~
ción General de Trabajo. por la· que se corrigen
errare. de kJ de 11 de julio que dtsponkJ la publt.
cación ásl Convento Colectivo• .• dmbtto nacional,
para el lnBtituto Nacional de Servicios Sociales )'.u personal laboral.

Habiéndose kpreciado omisiones y errores en el texto del Con~
venia Colectivo para el peniona1 del INSERSO, publicado en el
"'Boletín Oficial del Estado. de fecha 20 de Julio ,j8 1984, que
son puestos de manifiesto por representación del referido Orga
nismo con solicitud. de su rectificación y publicación, esgún es
critos de 25 de septiembre y 1 de octubre de 1984, esta Dirección
General acuerda autotlzar las rectificaclonee que se indican y
disponer su comunicación al IMAC- y su pubUcac16n en el .904

letín Oficia.. del Estado... •
Madrid,- 19 de octubre de 1984.-El Director general·, Francisco

José Garcla Zapata.
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Categorías proCeslonale.

Retríbuc1one.
anuales 1984

El pago de los atrasos debert\efectuarse en el plazo máximo
de treinta diu a partir de la fecha de publicación en el .Bole
Un Oficial del Estado» del presente aouerdo.

Sin más asuntos que tratarse se levanta la sesión, a las di
cinueve horas, firmando todos los astatentes el acta en pruel
de conformidad.

Peseta

1.063.500
1.010.625

969.750
917.100
650.800
770.100
703.800
812.000
424.200
625.500
59&.0&0
37U7S
621.100

Titulado Grado Superior .
Titulado Grad) Medio oO .

Jefe superior ~ .
Jefe de primera ...
Jefe de segunda , .
Oficial de primera ...

. ()ficial de segunda ...
Auxilia.r Administrativo .
Aspirante (dieciséis-diecisiete años) .

. Conserje _ , .
Ordenanza .. , . .
Batanea , '" 'oO .

LlIilpiadora .

Nlv.l Convenio personal laboral Convenio personal laboral
INSERSO lH3 INSERSO 1984

7 Oficial 2.- Mantenimiento. Ayudante do Servicios
Técnlooa ... ... ... ... ...

RESOWCl(JN ele 19 de octubre d. 1984, de la Dt-
recctón General d. Traba/o, por Jo. que se dispone
la. publicación del Convento Colectivo para la6
Gestorfa.. Administrativas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para
las.Gestorlaa Admin1strativM suscrito por la. Asociación Empre
sanal: Consejo General de' Colegios Oficiales de Gestorell '1 por
l~ Centrales Sindicales U. G. T. y ce. OO.. el dla 17 de sep
tlembre de 19M '1 presentado en este Departamento, completa
toda la documentación preceptiv. según el articulo 8.e del Real
Decreto 104011981, de 22 de mayo, con fecha 18 de octubre de
1984, esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, a y 3 de la Ley de Estatuto de los Trabajadores
acuerda: '


